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ANT. : Oficio N° 91/3351 de fecha 
29/08/91. 

MAT. : Adjunta copia de carta res 
puesta a Sr. José O. Nava-
rrete P. 

SANTIAGO, 

DE : DIRECTORA NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

A 	: SR. CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

En consideración a lo contenido en el oficio del antece-
dente, adjunto hago llegar a Ud. copia de la respuesta 
enviada al Sr. José Orlando Navarrete Pichinao, el día 3 
del presente mes, referido a la solicitud del infrascri-
to para incorporarse como funcionario de trato directo en 
un hogar de menores de Concepción. 

Saluda atentamente a Ud., 
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IMA.NA' 'ZA ZI GARD LCIC 
Di-rettora Nacional 

Servicio Nacional de Menores 

DISTRIBUCION  : 

1.- Sr. Carlos Bascuñán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

2.- Subdirección de Planificación y Coordinación Técnica 
3.- Area Proyectos 
4.- Area Asesoría Regional 
5.- Oficina de Partes 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

REF. : 1) Of. N' 91/3351 de Ga-
binete Presidencial, 
de 29/03/91. 

2) Su carta fechada el 
mes de agosto 1991. 

SANTIAGO, 3 - 

Senor 
José Orlando Navarrete P. 
Presente 

De mi consideración : 

Por medio de la presente, Junto con saluGo 
darle, tengo a bien dar respuesta a la carta nue Ud. dirigiera 
a S.E. el Presidente de la República el pasado mes de agosto. 
Esto en razón a que la solicitud oue en ella formula, en cuanto 
a incorporarse a trabajar como "tío" en un hogar de menores, tie 
ne vinculación con este Servicio. 

Sobre el particular, del análisis a los an 
tecedentes proporcionados en su carta,se concluye que no es posT 
ble acceder, en forma inmediata a su petición, toda vez que el — 
cumplimiento de esa función exige algunos requisitos minimos,los 
cuales son importantes para asumir la responsabilidad que impli-
ca el cuidado, apoyo y orientación nue necesitan los niros y jó-
venes que ingresan a los distintos establecimientos de menores. 
Entre los requisitos se pueden mencionar : 4

0  Medio aprobado, ex 
periencia, capacitación o formación en trato directo a menores; — 
también algunas características tales como : madurez, equilibrio 
emocional, tolerancia a la frustración, calidez afectiva, capadi 
dad para resolver situaciones imornvistas, etc. 

Go anterior no implica que en el futuro, 
perseverancia, una vez reunidos los requisitos an 
pueda llegar a cumplir su anhelo, dada la particiT 
que le anima, para lo cual Ud. deberá elaborar un 
quejunto a la documentación resoaldatoria, puede 
la institución que le interese, a objeto de ser 
el proceso de selección de personal que realizan 

los hogares cuando tienen necesidad de contratar "tíos" u otro 
tipo de funcionarios. 

Sin otro particular, le saluda atentamente 

ORIANA ZANZI GARDILCIC 
Directora Nacional 

Servicio Nacional de Menores 
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con esfuerzo y 
tes indicados, 
lar motivación 
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